
Se ha venido insistiendo durante mu-
chos años en una Reforma Fiscal para 
nuestro país. Tal parece que con la en-

trada del nuevo gobierno del Presidente Felipe 
Calderón se va a lograr algo más dentro del 
Congreso que una simple discusión, para ello, 
y en pláticas que hemos sostenido el IMCP, 
nuestro Colegio y el IMEF, hemos acordado 
los lineamientos que deberán plantearse como 
profesión organizada ante las autoridades y 
ante los miembros del Congreso, para que esta 
reforma se lleve a cabo.

Dicha reforma se basa en diferentes puntos, co-
mo son ampliar la base de contribuyentes para 
combatir la economía informal; alternativas 
que han sido implementadas en otros países; 
simplificación de nuestro sistema tributario; 
congruencia entre las diferentes leyes federales 
y estatales, así como el combate al contrabando, 
la piratería y el robo. Por último, no podíamos 
dejar de mencionar un mecanismo para darle 
seguridad jurídica a los inversionistas.

Los principales puntos que se han acordado 
se los menciono a través de estas líneas, para 
que tengan un mejor conocimiento de dichos 
pronunciamientos:

• Es necesario mejorar el entorno tributario 
mexicano, con una visión a largo plazo, donde 
se incremente la recaudación de manera pau-
latina pero sostenida, hasta lograr los niveles 
que sean adecuados para nuestro país. Por ello, 
es necesario ampliar la base de contribuyentes, 
incluyendo en el padrón a la economía infor-
mal, a través del combate decidido y efectivo 

de la evasión y a quienes la proveen a través de 
prácticas ilícitas, como son el contrabando, la 
piratería y el robo.
• Considerar que la recaudación a través de 
los impuestos indirectos a la producción y al 
consumo es una alternativa que ha sido imple-
mentada con éxito en otros países.
• Señalar que si bien el ISR continúa vigente 
en las distintas economías del mundo, y una 
adecuada regulación sobre el mismo puede 
coadyuvar a promover la inversión y el empleo, 
los sistemas de gravámenes patrimoniales inhi-
ben la inversión, aun cuando éstos tengan fines 
supuestamente de control.
• Un sistema tributario en el que coexistan 
distintos tipos de impuestos es necesario para 
lograr un equilibrio en la carga tributaria de 
cada uno de los contribuyentes y, por conse-
cuencia, en su contribución al gasto público. 
Si los distintos impuestos y sus respectivas 
leyes contienen disposiciones armónicas entre 
ellas, se simplificaría de manera sustancial su 
cumplimiento.
• De igual manera, una Reforma Fiscal de-
biera buscar la consistencia y la congruencia 
entre las distintas leyes federales y estatales. 
Debiera incluir disposiciones que permitan la 
interacción de las autoridades, de manera que, 
en el combate a la evasión, se logren acciones 
más eficaces y con mayores alcances a los que 
hoy se logran.
• Esta reforma también deberá dotar a los 
contribuyentes de seguridad jurídica, a través 
de disposiciones sencillas y claras, al tiempo de 
establecer los mecanismos que promuevan una 
mayor comunicación entre contribuyentes y 
autoridades fiscales.
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